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Definiciones 

Lugar cerrado: espacio cubierto por un techo y cerrado por dos o más paredes 

o laterales, independientemente de la clase de material que se utilice o de que 

la estructura sea permanente o temporal.  

Lugar público: lugar al que tiene acceso el público en general o lugares de 

uso colectivo, independientemente de quién sea el propietario o de quién posea 

el derecho de ingreso. 

 

 

CAPÍTULO II 

PROTECCIÓN CONTRA EL HUMO DE TABACO 

ARTÍCULO 5.- Sitios prohibidos para fumar  

 Se declaran espacios cien por ciento (100%) libres de la exposición al humo 

de tabaco,  

los indicados en este artículo.  

 Queda prohibido fumar en los siguientes espacios o lugares públicos y 

privados:  

a) Centros o establecimientos sanitarios y hospitalarios.  

b) Centros de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de esta 

ley.  

c) Centros y dependencias de las administraciones públicas y entidades de 

derecho público.  

d) Centros educativos públicos y privados y formativos.  

e) Centros de atención social, excepto los espacios abiertos en centros 

penitenciarios.  

f) Centros comerciales, casinos, clubes nocturnos, discotecas, bares y 

restaurantes.  

g) Instalaciones deportivas y lugares donde se desarrollen espectáculos y 

actividades recreativas de cualquier tipo.  

h) Elevadores y ascensores.  



i) Cabinas telefónicas y recintos de los cajeros automáticos y otros espacios de 

uso público de reducido tamaño. Se entiende por espacio de uso público de 

reducido tamaño aquel que no ocupe una extensión superior a cinco metros 

cuadrados.  

j) Estaciones de servicio de abastecimiento de combustible y similares.  

k) Vehículos o medios de transporte remunerado de personas, ambulancias y  

teleféricos.  

l) Medios de transporte ferroviario y marítimo y aeronaves con origen y destino 

en territorio nacional.  

m) Centros culturales, cines, teatros, salas de lectura, exposición, bibliotecas, 

salas de conferencias, auditorios y museos.  

n) Áreas o establecimientos donde se elaboren, transformen,  preparen, 

degusten o vendan alimentos, tales como restaurantes, bares y cafeterías.  

ñ)  Centros de ocio o esparcimiento para personas menores de edad.  

o) Puertos y aeropuertos.  

p) Paradas de bus y taxi, así como de cualquier otro medio de transporte 

remunerado de personas que estén debidamente autorizadas por el Consejo 

de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT). 

 

ARTÍCULO 6.- Colocación de avisos 

 Los jerarcas y las personas responsables de los lugares y espacios públicos y 

privados catalogados como “sitios prohibidos para fumar” en esta ley deberán 

colocar, en un lugar visible, el aviso alusivo a la prohibición de fumar.  

 Los avisos deberán llevar la leyenda “Prohibido fumar, ambiente libre de humo 

de tabaco” y el símbolo internacional de prohibido fumar. El reglamento de esta 

ley establecerá los demás elementos necesarios para la implementación de 

esta norma.  

ARTÍCULO 7.- Programas de cesación 

 Todo patrono procurará otorgar el permiso correspondiente para que las 

personas trabajadoras con diagnóstico de adicción al tabaco o sus derivados 

asistan a programas oficiales del Instituto sobre Alcoholismo y 

Farmacodependencia (IAFA), la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) o 

cualquier programa debidamente acreditado ante el Ministerio de Salud, 



dedicados a la atención terapéutica que les permita hacer abandono de su 

adicción, presentando los comprobantes respectivos de asistencia 

 

ARTÍCULO 36.- Sanciones 

 De acuerdo con la infracción cometida, se sancionará:  

a) Con multa del diez por ciento (10%) de un salario base, a las personas 

físicas que fumen en los sitios prohibidos.  

b) Con multa del quince por ciento (15%) de un salario base, a las personas  

responsables y jerarcas que incumplan el deber de colocar, en los sitios 

prohibidos para fumar, los avisos con la frase “Prohibido fumar, ambiente libre 

de humo de tabaco” y con el símbolo internacional de prohibido fumar, así 

como cualquier otro aviso que establezca el reglamento de esta ley.       - 14 -         
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c) Con multa del cincuenta por ciento (50%) de un salario base a quien incurra 

en alguna de las siguientes conductas:  

i.- A quien ocupe el cargo de administrador, director, curador, fiduciario, 

apoderado y demás personas físicas con  facultades de decisión, en cualquier 

empresa o institución pública o privada, cuando se compruebe que han 

permitido el fumado en sitios prohibidos.  

ii.- A quien fabrique, importe o venda alimentos o juguetes que tengan la forma 

o el diseño de productos de tabaco.  

iii.- A quien venda o suministre productos de tabaco en lugares y espacios cien 

por ciento libres de humo donde se prohíbe fumar.  

iv.- A quien venda o suministre cigarrillos sueltos, al menudeo o en cajetillas 

que contengan menos de veinte unidades.  

v.- A quien venda, suministre o distribuya, onerosa o gratuitamente, productos 

de tabaco utilizando máquinas expendedoras o dispensadoras.  

vi.- A quien distribuya, gratuitamente, productos de tabaco en lugares 

prohibidos.  

vii.- A quien venda o suministre productos de tabaco a personas menores de 

dieciocho años.  

viii.- A quien venda o suministre productos de tabaco utilizando algún medio 

que no permita la comprobación de la identidad de las personas compradoras.  



d) Con multa de diez salarios base a quien incurra en alguna de las siguientes 

conductas:  

i.- A quien incumpla la obligación de brindar la información completa y detallada 

de los productos de tabaco ante el Ministerio de Salud, según lo dispuesto en el 

artículo 8 de la presente ley.  

ii.- A quien incumpla la obligación de cumplir con los trámites aduaneros de  

los productos de tabaco o las condiciones establecidas por el Ministerio de 

Salud, para el almacenamiento y la distribución de productos del tabaco que se 

encuentren en régimen de suspensión de impuestos o derechos.  

iii.- A quien incumpla la obligación de colocación de las advertencias sanitarias, 

leyendas o información de contenido sanitario en las cajetillas y cartones.  

iv.- A quien incumpla alguna de las especificaciones normativas y técnicas del 
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v.- A quien incumpla alguna de las disposiciones relacionadas con la 

publicidad, la promoción y el patrocinio de los productos del tabaco 

establecidas en esta ley.  

 Además de las sanciones de multa indicadas, las municipalidades y el 

Ministerio de Salud podrán clausurar los locales que incumplan las obligaciones 

estipuladas en la presente ley. En los casos que se requiera renovar permisos 

o licencias ante esos entes o cualquier otra institución del Estado deberán 

demostrar, mediante certificación debidamente emitida por el Ministerio de 

Salud, que se encuentran al día en el pago de las multas establecidas en el 

presente artículo. 


